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PI?OCURADURIA AM§IENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
rERRll O ?lAL lE I I CIUDAD DE r$EXICO

SUBPRocURADURiA DE oRDENAMIENTo TERRIToRIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-3881 -SOT-1 480

REsql-Jlcrqü Aü[4rNlsrRArvA

Ciudad de lrléxico, a 0 5 Nov 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de.la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamentó'eri1ós artículos 5 fracciones I y Xl, 6 freción lV 15 BIS
4 fracciones l, Vll y X, 21, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3881-SOT-1480
relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de septiembre de 2019, una personá que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, denunc¡ó
ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las
act¡vidades de ofic¡nas que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Praga número 26 interior 301,
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de octubre de

Para la alención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción V, 15 BIS 4 y 25 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento. ----.----------:***-

,i: : .r,l
ANÁLISIS Y vALORACIÓN DE LAS PRÚEBAS VÓI§POSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (uso de suelo) como
es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vrgente para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebás recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo
s¡guiente

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al
inmueble ubicado en Calle Praga número 26 interior 301, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc le
corresponde la zonificación HM 5/20 (Habitacional M¡xto, 5 n¡veles de altura, 2oo/o de á¡ea libre) donde el
uso para oficinas se encuentra permitido, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo.----------------------

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos Íealizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el
inmueble ¡nvestigado, desde la vía pública se constató un ¡nmueble de'12 niveles de altura. Una persona
que se ostenló como interesada, autorizó el acceso al interior del departamento número 301 para realizar
el reconoc¡miento de hechos, durante el recorrido interno se constataron características de un uso
habitacional y no se constataron instalaciones para uso de oficinas.-------

De lo anter¡or se desprende que en el inmueble ubicado en Calle Praga número 26 interior 301, Colonia
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, no se constataron aotividades de ofic¡nas, por lo que se aclual¡za lo previsto

en el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley..Orgánicq.ge' la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México por existiiflinposidfiláU material.-
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cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, 
"á 

r""i¡." de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica Oe la procuáuiá ÁtiLntaf y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co'

90 fracción X y 89 primer pa""il"i"fá"giá.á^t"'a" l" l-"y orgánica citada,. y.327 ftacción ll v 403 del

&;[;; Pú¡ir¡entos ciriles para ta óiuoao de México' de aplicación supletoria

realizados por personal adscrito a esta Entidad' en el

zolinter¡or iot , Óolonia Juárez, Alcaldia Cuauhtémoc' no

iio ou" t" actualiza lo previsto en el art¡culo 27 fracciÓn

nmO-i"nt"f y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1 . Durante los reconocim¡entos de hechos

inmueble ub¡cado en Calle Praga número
se constataron actiüdades de oficinas, po

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Méx¡co por existir imposibilidad material -

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumeñto

La presente resolución' Úncamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gac¡ón y al estudio o" ro" oáirr"ntos que integran el exDediente en el que se actúa. por lo que el

resultado de la misma ". "*it"- 
én su cóntexto,- indepenáientemente de los procedimientos que

"-r-b"ün"i"n 
ott"a autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT'2Ol 9-3881'SOT-1 480

exoediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

ijJ" iu pio"rra'duría Ambiental del Ordenamiento Territorial dé la

es de resolverse y se: ---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgá

Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERo..RemítaseelexpedienteenelqueseactúaalasubprocuraduríadeAsuntosJurídicosparasu
archivo y resguardo. -

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría del O rdenamiento Territorial de la Ciudad de México'..-:---"-
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